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Quito, D.M., 26 de marzo de 2024

Asunto: Requerimiento de Inclusión de un punto del orden del día en la próxima sesión del Pleno del Concejo

Metropolitano de Quito.

 

 

Pabel Muñoz López

Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Estimado Alcalde, reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; en lo

principal, debo indicar que he visto con mucha preocupación los reportajes y relatos periodísticos alrededor del

tema de la falta de inocuidad de los alimentos que se expenden en el espacio público del Distrito Metropolitano

de Quito. 

  

La falta de inocuidad en los alimentos que se expenden en el espacio público del Distrito Metropolitano de

Quito, podrían tener un importante impacto en la salud pública y en la seguridad alimentaria; fácilmente podrían

estar desarrollando las conocidas ETA´s (Enfermedades Transmitidas por los alimentos) en nuestros 

ciudadanos. 

  

Para vuestro conocimiento, las ETA´s, en la actualidad, representan una preocupación global debido a su

capacidad para causar brotes epidémicos y enfermedades graves en las sociedades, lo que, además, genera

cuantiosos costos para los sistemas de salud pública. 

  

En este orden de ideas, solicito a usted, en su calidad de Alcalde Metropolitano y Presidente del Concejo

Metropolitano de Quito, se sirva considerar e incluir, para la próxima sesión ordinaria del Pleno (martes, 02 de

abril de 2024), el siguiente punto del orden del día: 

  

1.- Comparecencia de la Dra. Marysol Ruilova, Secretaria de Salud, con la finalidad de que presente un informe

detallado respecto de los resultados de los análisis generados a las muestras obtenidas de la comida que se vende

en el parque “La Carolina” y su relación con la afectación a la salud ciudadana por las Enfermedades

Transmitidas por los Alimentos (ETA). 

  

Finalmente, mucho agradeceré también que, en caso de aceptar esta propuesta, se sirva disponer para el normal

y completo desarrollo de este punto, la presencia de la Agencia Metropolitana de Control y la Agencia

Metropolitana de Coordinación de Comercio. 

  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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